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Bogotá D.C., 12 de octubre del 2023   
 
MANUEL FRANCISCO LEMOS ORTEGA 
Representante Legal ESRI COLOMBIA S.A.S 

 
ASUNTO: Solicitud de Autorización Bilateral para Modificación Orden de Compra 

N°115657 
Respetado Sr Lemos 

Reciba un cordial saludo de parte de los Laboratorios de Ingeniería. Teniendo en cuenta las conversaciones 
entre el equipo de trabajo de ESRI COLOMBIA S.A.S y la Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas 
sobre el valor de la Orden de Compra N°115657 cuyo objeto corresponde a: “ACTUALIZAR PARA LA 
VIGENCIA LA RENOVACIÓN POR UN AÑO DE LAS LICENCIAS DEL SOFTWARE EDUCATION 
INSTITUTIONAL LARGE INTERNATIONAL AGREEMENT Y EL PAQUETE ARCGIS DRONE2MAP 
ADVANCED FOR ARCGIS ONLINE EDUCATIONAL ACADEMIC, DADO QUE ESTO PERMITIRÁ UN 
MEJOR DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS. “Solicitamos amablemente una 
aprobación bilateral para la modificación del valor de dicha Orden de compra. 

El valor de la oferta inicial para la actualización del software fue de ciento cuarenta y nueve millones 
setecientos cuarenta y dos mil cuarenta y cinco pesos, ($ 149.742.045) con fecha de expedición del 25 de 
agosto de 2023 y validez de 30 días calendario contados a partir de la fecha de presentación, sin embargo 
la presentación de la oferta en la plataforma Colombia Compra Eficiente el 6 de septiembre de 2023 tiene 
un valor ciento cincuenta y cinco millones ciento treinta y dos mil setecientos cincuenta y nueve pesos, ($ 
155.132.759), Por lo cual solicitamos amablemente su autorización para llevar a cabo la modificación 
correspondiente en la plataforma, de manera que refleje el coso real acordado.  

Adjuntamos la documentación pertinente, incluyendo copias del contrato firmado y cualquier otro 
documento que respalde esta solicitud de modificación. Agradecemos de antemano su atención y 
cooperación en este asunto.  

Cordialmente, 
JAIME ANTONIO BENITEZ FORERO  
Coordinador Laboratorio de Ingeniería   
labiud@udistrital.edu.co  
 
CESAR ANDREY PERDOMO CHARRY 
Coordinador General del Comité Institucional de Laboratorios  
laboratoriosgeneral@udistrital.edu.co      

 NOMBRE CARGO FIRMA 

REVISÓ Y APROBO Jaime Antonio Benitez Forero Coordinador laboratorios Facultad de Ingeniería  

REVISÓ Y APROBO Cesar Andrey Perdomo Charry 
Coordinador General del Comité Institucional de 

Laboratorios 
 

PROYECTÓ Emily Angelica Villanueva Serna Contratista CPS Laboratorios de Ingeniería  
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